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de Enero d€ 2018.-
d) Ley N" 19.880. Ar. 52. sobre bases de los procedimientos

administralivos que rigen los Actos de los Órgaros de la Administr¿ción d€l Eslado.
e) D.F_L. No I de 2006. d€l Min¡srerio det tnterior, publicado €n

Diario Ofic¡al el 26.07.2006, que fúa iexto refund¡do de la Ley N" t8.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el A(iculo No 12 y las facultades

que me confier€ el Artlculo 63", ambos de Ia l€y N. 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades.-

LOTA, l2 de Enero do 201t.-

DECRETO N' I22..

a) Dictamen N' 4663. de 06/0211996. de Corrralola General de la

b) Artículo 8o. lnciso30,del DF.L.N'I/19704, Código del

c) Conven¡o Celebrado con Alumno en Práct¡ca de f€cha de 12

l.-Apryébese Con\ enro de l,racrica Profesional celebrado entre
esra Enridad Edilicia ) el alumno que s€ pasa fndividualrzar. en periodos qu 'se indican. con el fin de
rembolsar los gasros que signifiquen los raslady'desde sus domicilios dumnt€ I 'da y vueka en los horarios
de jomada:

CONZALO MATiAS REYf,S CUf,VAS R.U.T

2.- El convenio lendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula T€rcera del respectivo instrumerlo.

J.- E5re contenio se regirá por la norña establecidy'por el
aliculo 8o. inciso lercero delCódigo del Trabajo. por lo cual no da ori8en a relación laboral. Se/ája expresa
constaocaa que el estud¡ante no seni consid€rado como emp¡eado municipat para ningún efecy'legal. por lo
que no aher¿ la planta f¡a de dicho personal. con vigencia enre el t5.0 t.20t8 al tl_03.20t8.

.1.- El convenio aprobado por esta resolución. se enterlderá como
parl€ integrante del pres€nte decrero en rodas sus panes.

5.- El estudianie cumplirá una jomada de 27
distr¡buidas, según elpunto Quinto del Convenio.

6.- EI gasto que irrogue este s€rá imputado al
215-21-01-007-000-000 Alumno en Práctica del presupuesro municipal vigente.

ST: oPoRTU\IDAD
ARCHIVESE.

t:cf s

l_

Distribución:
t Alumno en Práctics.-
{ D¡recc¡ón d€ Cortrol.-
I D€partrm€rto de Personal.-
¿ Se..iónRemúner,.n!re§.
I Pág. Web.

r)u( R[To

ANOTESE. u5f


